
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez la presente 

demanda, informando que correspondió por reparto y se le debe dar aplicación a la 

Ley 1149 de 2007 y Decreto 2213 de junio de 2022. Sírvase proveer. (2)  

Buenaventura (V), 23 de noviembre de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso:          Ordinario Laboral Primera Instancia   

Demandante:   Mary Aura Valencia Ruiz 

Demandado:    Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones  

                       Parafiscales de la Protección Social “UGPP” 

Radicación:      76109310500320220011800 

 

AUTO No. 782  

 

Buenaventura (V), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada detenidamente la presente demanda ordinaria laboral, observa el 

juzgado que la misma adolece de los siguientes defectos: 

 No se aportó en debida forma la resolución No RDP 000856 de 14 de enero de 

2019, pues de 4 folios que dice tener, solo fueron allegados el 1 y 3 folio. 

 

Lo anterior, al tenor del art. 28 del C.P.T. y S.S. modificado por el art.15 de la 

Ley 712 de 2001 y/o Decreto 2213 de junio de 2022, motiva a esta dependencia 

judicial a devolver la demanda a la parte interesada y concederle el término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos anotados. Por lo expuesto, el 

Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al doctor MIGUEL HURTADO ESCOBAR, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.374.203 expedida en Cali y tarjeta 

profesional No 285.235 del CSJ, en la forma y términos que indica el poder a él 

conferido como apoderado demandante. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo de la demanda; para lo cual 

presentará una nueva demanda integral con las correcciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.097 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Nov 24/2022 
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